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1. Disposiciones generales 

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO 

ORDEN de 26 de julto de 1967 por la que se delega 
en el Delegado nactonal de' Servictos DocumentCJ. 
les 'determtnadas atribuciones. 

El articulo segundo de la Ley de Contratos del Estaao texto 
articulado aprobado por Decreto de 8 de abril de 1961) traa 
confiar a los Jéfes de los Departamentos ministeriales la fa
cultad de celebrar contratos en riombre del Estado, adInlte la
delegación de la misma por el titular del Departamento, según 
las conveniencias del servicio, en otros órganos centrales o te
rritoriales del Ministerio respectivo. 

Por otra parte, el articulo 14, 11. de la Ley de Régimen 
Juridico de la Administración del Estado. texto refundido de 
26 de julio de 1957; confiere a los Ministros la facultad de 
firmar en nom·bre del Estado los contratos relativos a asuntoii 
propios de su Departamento; el articulo 22 permite la delegación 
de atribuciones, que, conforme al articulo 32, 1, habrá de ser 
publicada en el «Boletin Oficial del Estado». 

Haciendo uso de dicha facultad de delegar, y con objeto de 
agUizar la tramitación de los elq)edientes administrativos de 
la Delegación ,Nacional de Servicios Documentales, tengo a bien 
cUsponer: 

Articulo único.~eda delegada en el Delegado nac1onal· 
DIrector de Servicios Documentales la facultad de firma de 
lo.s contratos de ejecución de obras. reparaciones y adqttlstcio. 
~ correspondientes a la mencionada Delegación Nac10nal dp 
Servicios Documentales. 

Madrid. 26 de julio de 1967. 

CARRERO 

MINISTERIO DE JUSTICIA 

DECRETO 1789/1967, de 13 de julio, por el que Se 
reorganiza el Instttuto flactonal de ToxtcologiCl. 

El In8tituto Nacional de ToXlcologia ha venido prestando su 
va.l1oBa oollliboración a la Adminlstración de Just1c1a. primero 
como continuador de los ·LBlboratorios de Medicina Legal crea. 
dos por Real Decreto de once de julio de mil ochocienOO6 ochen
ta. y seis. Y después como Instituto de AnáliBis Quimlco-Toxico. 
lógico. según Real Decreto de veintiocho de abril de mil nove
cieDt08 once. hasta su BlCtUal organización por Dec.reto de diez 
de julio de mil novecientos treinta y cinco A través de 8U 
cIlatada actuación, por más de tres CUBlr'tos de siglo, ' en el 
estudio y resolución de problemas toxicológiCOS, ha demostrado 
un alto grndo de preparación en la especialidad, que aconseja 
el máximo fl¡provechamiento de la experiencia de este Cen·tro 
de la Administración de Justicia en la lucha toxicológica ex
tendiendo su campo de acción con funciones de caorácter !n
formativo, poniéndose así al servicio de la sociedad, sin que 
por ello pierda su . característica . fundamental de órgano co
laborador de la Administración de Justicia. 

Con la presente· reorganización se fl¡tribuye al Instituto Na,. 
cional de Toxicologia la posib1l1dad ' de una intervención más 
actiTa como órgano de informaciÓll de la Administración. en 
general y medio de difusión para resolver los problemas que 
cada día se plan·teMl con más f,recuenc1a por el uso de Produotos 
tóxicos 

Aun cuando esa es la funde.men'tal finalidad de la reforma, 
se pretende aJ p¡:'opio tiempo encuBidrar el Instituto dentro 
de la Administración como Cenliro nacional técnico en m1liter1a 
de su especialidad, sin perder por ello su tradicional vinculación 

a la Adm1n1st.raclón de Justie1a. En su funcionamien,to se ha 
recogido la Pl'áot1ca constante que ha serVido de pau'ta a su 
aotividad, acomodando su especial caracteristica a las normas 
por que se rigen los oeritajes técnicos en nuestro enjuiciamien
to crtminal. procura.ndo establecer un s.iBtema ágil y flexible <&el 
que se espera obtenel' el máximo rendImiento. 

Se da cauce legal a la a.ot1v1dad que e! Inst~t\1lto pilo venido 
desarrollando en 108 estudIoe toxicológicos. Que se consideran 
fundamentales pan. mantent.e1' el nivel cient1fico adquirido, con 
la posibilidad de que la Administración Públicl¡. pueda obtener 
un e1lCII2 asesoramiento sin e! menor gasto 

Las normas dedicadas al per-sonal del Instituto vleneo a ~ 
fundir d1spersas disposiciones, con las modificaciones Que la 
experiencia y 188 más recientes reformes sobre personal a.ooIl-
sejl!ol1. . 

De esta forma, en su SOlo texto legal. se reúne la norma.t1va 
de un órgano de la A.dm1n1str'aciÓll de Justicia que penn1t1rá 
obtener de! mismo todoa la utilidad que por su especial cometido 
pUede prestar 

En su V'irtud. a propuesta del M1n1stro de Just1cla y previa 
delibera.clón en Consejo de Ministros en su reuniÓD del d1a. 
veintiUés de julio de mU novecientos sesenta Y siete. 

DISPONGO: 

CAiPITULO PRIMERO 

IDteIt'aci6n y funeiOllel 

SECCIóN PRIMElU 

Articulo primero.-El Instituto Nacional ele TOxiCOlogía es un 
Centro técnico adEIcr1to al Ministerio de Justicia. Que une a su 
misión especifica de órgano auxll1a.r de la Adminl.straclón de 
Just1c1&. la de informv a la Adm1n1straclÓll Pública en genehJ 
y difundir los conocim.entos en materia toucológica. . 

En e! orden administrativo depende de la D1recc1ÓD General 
de Justicia y está sujeto a su inspección. En sus func10nes téc
nicas tiene carácter tndependiente emitiendo sus Informes con
forme a laa nl81aa de inVeettgaciÓD cient1fica QUe estime más 
adecuadas 

Articulo segundo.-El Instituto está orgánicamente encua
drado en la administrflción centraliza.da del Ministerio de Jus
ticia y 101 gutos de todo orden que su funcionamiento requiera 
figurarán en el Presupueato de Gastos de este Depanamento. 

SECCIÓN SlilQVNDA 

articulo tercero..-oomo órgano auxiliar de la Administración 
de Justicia el In$t1ruto tendrá a su cugo: 

a.) Em1,tIr los informes y diotámenes que soUc1ten las Auto
ridades judiclales 

b) Practicar 108 análisis e investigaciones bioqulm1coa, quI
micos, fisicos, flsico-qulm1cos, de ciencias naturales o btológicaa 
que sean ordenados por las mismas Autoridades. 

c) Evacuar las conaul.tes 'i aeluaciones que ~ Aufa'i. 
dades les interesen. 

do) Establece!' la debida relación para faclli·tu laa aot;ua. 
ciones de órganos jUdiciales en materia toxicológica. y muy es. 
peclalment,e sobre las condiciones d~ recOSida. preparac1Ó1l 1 
envio de los objetos y sustancias que deben Be!' éJlal1zad08. 

.Articulo cuarto.-Como Centro técnico ~n materia toxioolc). 
glca le corresponde al InstitUto: 

a.) El estudio de la:¡ nuevas técnicas de Investig¡¡.c1ón. 
b) La. colasborac1ÓD con Orga.n1smos nacion.a.l4l6 e In'terna.

cionales para contribUir al progreso de la investi¡a.c1ón toxi
cológica 

articulo quintc>.-Como Centro de a8ellOramiento e Informa
ción ~ facultado el Insttwto: 

a) Pva evacuu los informes Que le sean sol1c1t1adOl poro 
108 órganOl de la Adm1n1BtcaciÓD Pública en ieJ!.«al eobro 
prevención de intoxica.clones e información toxicológica. 
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b) A!tender las consultas que se fermulen para la. lucha 
CQIl<tn\. ·la. Intoxicación y muy especialmente sobre utilización 
de antidotos. 

Cuando. la infermación e consul·ta que se sol1ctte se refiera 
a. productos fitosanitarios, el Instituto se abstendrá de inter· 
venir y remitirá los antecedentes al IJlSti,tuto Nacional de In
vestlgacienes Agrenómicas. 

CAPITULO II 

Organización 

SECCIÓN PRIMERA 

Articule sexto.-El Instituto está constituido. por tres Depaor
tamentos: El Central, que radicará en Madrid. Y los otros dos 
en Barcelena y Sevilla ' 

El Departamento Central contará con las Seccienes de Quiml. 
ca., Bielogía. AnllitOmopatología y CrimIDa.listica. 

Los Departamentos de Baa-celo.na y Sevilla contarán con laS 
Seccienes de QU1mica V Biología. 

En cada \IDo. de los tres Departamentos habrá a.dscrioto. por 
le menos, un Médico Forense 

Articule séptime.-La actividad del Instituto se extiende Ii 

todo. elterritorie nacienal, distribuyéndese, en su calidad de auxi. 
liar de la Administración de Justicia, las. Audiencias Territo
riales entres zonas, de la ferma siguiente: 

Zona primera.-Cerrespondiente al Depar·tamento Central: 
Audiencias Terri.toriales de Albacete, Burgos. La COI'uña. Ma
drid, Oviede, Valencia y Valladolid. 

Zena segunda.-Cerrespondiente al Departamento de Barce
lena: Audiencias Territoriales de Barcelena. Palma de Mallerca, 
Pamll'lo.na Y Zaragoza. 

Zo.na tercera -Correspondiente al Departamento de Sevilla: 
Audiencias Territoriales de Cáceres, Granada, Las' Palmas v 
Sevilla. 

Articule octave.-El Instituto, no. ebstante su división en D"!· 
parrtamentos, actuará. en le poSible con criterios de unidad y 

. unifermldad, a cuyo. efecto se tntercambiarán entre aquéllos 
IIUS observacienes. experiencias y resultados. 

En el o.rden material .se evitará la duplicación de aquelloo 
servicios que caa-ezcan de un velumen de tr-ábaje suficiente, 
procurando. la co.ncentración en el Departamento Cenrtr-al de 
aquelles medios que no sean imprescindibles para la actividad 
de los otros. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Articule novene.-La autorización, administración y disposi
ción de los gastos propios del Instituto, se acomodacá a las 
normas siguiellltes': ' 

a) Las dotacio.nes de personal y ma.terial no. Inventariable, 
se reclamarán, conferme a las disposlcienes que sean aplica
bles, por las Habilitacienes de la Audiencia de la capital en 
que radica cada Depactamehto. 

b) Les adquIsicienes de mlliterlal y productos de labOlrwto
río se harán previa. petición de presupuestos, solicitados direc
tamente por los Departamentos qUe serán remitidos al Ministe
rio. .de Justicia a través de la Dirección del Instttuto para 
autorizar el gasoto. Tales adquIsiciones podrán hacerseperiódi
eamente, en forma. de suministre e me<tiante compras directas 
dentro de los limiJtes en que se haya autorizado. el gasto. 

c) Las gastos de ma.tedal no. Inventa.r1llible e invet'Sión ten
drán que ser autorizados por el Ministerio. de Justicia, previa 
tramitación del oportAmo expediente, a iniciativa de los De
partamentos a que se destinan y con informe del Director del 
IDsti1:AlJto. 

Articule diez.-POI' los Departamentos se procurará la. com
pra. de mlllOOrlaJ uniforme y, cuando. fuera posible y conveniente. 
en fonna. conjunta que permita obtener ventajas económicas 

SECCIÓN TERCERA 

Articule ence.-Los Departamentos colaboraorán entre s1 E'D 
la. reaJ1zaclón de los tr8ibajos que les fuesen encomendados, 
manteniendo. en todo caso la. debida unidad en o.rden a !a 
utilización de los medios Y elementos necesarios 

Cuando. n1nguna de las Secciones dispusiere · de los medios 
precisos para la práctica de algún trabaje, podrá solicita.rse el 
auxilie de otros la.bora.torios de la Administración Pública, pero 
si se tr8itase de un anál1Bis ordenado por una Autoridad judicial, en rungún caso se d1spondrá ea envio. del objeto o sustancia 

I 
q .. ue haya .de:ser anallzad. Ó. s. In la p.revia.· ·'auit.· otlzaclón de la 
Autoridad que ordenacaelanálisis :·.:: :1: . • 

Articulo doce -Los análisis, '· tEa.baJos e . l11\!eStlgaclOnesque 
fuesen solicitados del lnstttuto .. se reallz'arán :cen el Laborllite$ 
del Depar,ta,mento que deba practicarlo, ' s·al'VO circunsta.nc.las 
,excepcienales que nicieran aconseja.ble se' ,\IerifiQue en otl'O 
'Iugar 

En estOO casOs. asl come en aquellos en e q'ueel servicie. lO 
requiera, a. juicio. del LJirector o Jefe del Departament9 corres
pendiente, podrán desplaza.ree los funcionarios del Departamen
to que aquél COIllSidere conveniente al lugar .. 'O que corresporu:l1l., 
a fin de re·aliza.r los trabajos que les ordene. ..~ 

Articulo trece.-La actuación del Instituto se ' acomodará ·s 
1M normas generalesae simplificación administra.tiva. rapideZ 
y concreción respecto de loo ex'tremos que se: .1e interesen. &liI 
ningim caso se devengaráln derechos ni tasas y . sólo. podrán 
oercibirse. en .!Su caso, .el remtegre de les gastos que procedan. 

En las J diversas actividades del Instituto .. . se . seguirán las 
normas· especlales que se señalan en el siguiente ca.p1,tule. 

Articule . catorce ~omo órga.no · au~iliar · de la · . i\dmi.nistra.
clón de J~ticia y a lOs efectos prevenidos en .. la Ley dé En
luiciamien-to Criminal, los Informes emitidos , por; el Instituto 

.. tendrán laoonsideración de dictámenes de Peritos titulares , y 
lOS análisis · que efectúen · se estimarán realiZados . con los re
quisitos profesienales establecides para los mismos en et ar
tículo. ~rescientos cincuenta y seis de la Ley de Enjuiciamiento 
Criminal. 

CAPITULO . III 

Procedimiento 

SECCIÓN PRIMERA 

. Articulo quince.-Los análisis e .informes que deban surtir 
efectos ante los Tribunales y Juzgados, sólo. podrán ser . Qrde
nades poc la Autoridad jUdiCial Que tenga a su cargo. la ins
trucción o tramItación del procese corresPo.ndlente. 

Ai'tículo dieciséis.-J>aa-a la prác·tica de les análisis y emi
sión de les correspondientes infermes, se remitirán directamen
te aJ Insti-tuto .os . ebjetos, sustancias. muestras o piezas 'O ·que 
deban ser examinados y se interesaráin los datos e infermación 
concreta que se sol1ci'te . " 

Articule diecislete.-La recogida, preparación y envio de ll:IS 
muestras, O"bjetos, sustancias O" piezas que hayan de ser anali
zados. se acomooaa-án a las in%ruccio.nes que, ... con ~áoter ge
neral o especial se darán a conocer a les Juzgados y Tribu
nalés 

Ar·ticule dieclOche.-EI Insti'vuto redactará y propondrá al 
Ministerio de Justicia las instrucciones paa-'a que Jueces -y ' Tri
bunales puedan O"rdeiIar la selección. preparación y renúsión 
de las muestras ebjeto de análisis 

Articule dieclnueve . ...;..Las anterieres Instruccienes, una vez 
aprObadas por el Ministerio., serán circuladas a todGS los , Tri
bunales y Juzgados. El Instituto revisará periódicamente las mis
maS. proponienoe las modificacio.nes necesaa-ias para mante
nerlas al corriente de lOS avances de la técnica ' y, .de la apart
c.lón de nuevas sustancias y productos. 

Articule veiIite.-El Instituto evacuará por el procedimiento 
más. rápidO" las consultas que , para. la recogida'·y prepa¡ración 
de muestras se ' fOFmulen. por cualqUier medio. por los l'ribu~ 
nales y Juzgados 

Articulo veintiune.-Las sustancias u objetos que hayan cSr
analizarse, recogidas y preparadas, conferme a las nermas que 
proceden. se envasarátl. en forma que garantice su autenticidad 
y su precinto será autorizado. por la Autoridad · o furtciOiIlarie 
que correspenda.. Siempre se acompañará una infocmac1ón , 'flX~ 
presiva de cuantos datos clinicos, necrópsicos y .procesales·PI!I
dan tener Interés para' orientar la investigación .~" 

Articule veln·tidós.-'El envio al Departamen,to ceuespon
diente del Instituto se hará utilizandO" el medie más fácil y 
rápido, compatible con la seguridad y garantía de la expedición, 
haciendo sa.ber a la empresa o persena transportista la ' res
ponsabilidad en que pUede Incurrir por las aJteracio.nes que 
sufra. el envio e por la · demora en la entrega .. 

Articule velnti,trés.-Altiempe de hacer· el enviO", se comu~ 
nicará al Instituto, ·expresando el procedimiento. utilizado., ·nom
bre del . transportista y su domicilie ·en el lugacde ' destine, y 
una breve desoripción del p·aquete ysu p·recintado, asi corno 
si la entrega se hará en la ..sede de la ' Sección destinataria e, 
en otro. caso, dónde debe recogerse . 

El transportista, al efectuar la entrega, pedrá exigir un re
cibo en .el · qUE'. se haga constar . el estado., de . los , precintos. 

Artículo. vemticuatre.-Recibido ... el Qbjeto .o ,sustanCi'as .en el 
Insti,tuto se hacá la anotación en el · hbro de registre ·que al 
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efeeto · se Bev" en cada ~ .. S4 . no l1n1.ere a.com
paflado ele la! dMo6 cl1niccl6, necr~ o procesaJ.ea ya expre
md<ls..se man1festeri asf al Ju~ . o Tribunales reJlld¡ten~ para 

, ,queU'dene su envio, pu<l1éndose q¡mbién interesal" la apol'ta
ción de daIt<ls CQIXlPlementarlos. 

Articulo ve1ntic1nco-El Director. o Jefe d~ Depal"tametlJto 
designará al Profesor o Profesores que hayan ele reaUz8l'" el 
aaálls!s. Ooncluido ~te. .se redootará el ,1n.fOJ"me pOr quienes 
h&ya.n intervenido en el mismo. 

Articulo ve1ntlséla.-Los informes contendrán una breve re
feniocia a los a.n~entes de la. petición: Juzgado o Tribuna:! 
reqUirente; asunto, sumarlo o procec;Hmiento en el que se hl!.
biese,accm;lado; datos remitidos. xmturaleza v descripción del ob

,Jeto o . SlIffta.ncla qUe .se llaYa remitido pa¡ra a.náJ1sis y enrune
raclilll de los extremos sobre los que .se solicita el informe. 

Seguidamente se hal'á una somera descripción del proceso 
o procesos de investigación practicados, con expresión de las 
técnicas utilizadas y determinación de los resultados. 

Se formulari.n 1116 conclusiones obtenid1lS, concretándose a 
.los extren\(l6 Que se hubiesen pedido, pero formulando las ob
s«v8.ciones que el resultado sUgiera. 

En todo caso se hará cons-tal' si es o no poslple la conser
vación del objeto o sustancia analizado a los efectos del ar
ticulo cU8ltrocientos setenta Y nueve de la. Ley de Enjuicia
miento Crlminal. 

. Articulo ve!ntisiete.-Los informes se flrmarán por el Pro
fesor o · Profesores del Insti,tuto o Méddco Forense destinado al 
mismo que los hubiesen reaJizado y por el Dil'ector o Jefe del 
Departamento, que lOS remit irá · al Juez o Tribunales correspon
<I1entes La. remisión del informe se registrará en el libro de 
aauntos. 
· Articulo veintiocho.-De todo informe se archivará, debida

mente clasificadl!o, una copia. Del archivo de informes se obten
dtán fichas resúmenes que se cl1lSificaráp por asuntos y por 
materias. 

Articulo veintil:\ueve.-Los informes emitIdos serán ampliados 
o .aclarados en los términos que se soliciten por los Juzgados y 
Trib\lllaJes. No será necesaria su ratificación. 

Articulo tcein·ta.-La actuación de los Profesores del Instituto 
y Médicos Fot-enses destinados en el mismo estará sometida a 
las normas sobre abstención y recusación de los Peritos conte
nid1lS . en la Ley de Elnjuiciamiento Criminal, asi como las rela
tivas a la obligación de guardar el secreto sumarial. 
.. Todos los informes se considerarán emttidos bajo juramento 

a ¡os efectos expresados en el artículo cua.trocientos setenta y 
CUMrO de la misma Ley 

· Ar<ticulo tceinta y uno.-Cuando no fuere posible realizar el 
ao,álisis o los resultados de éste pudieran no corresponder a 
la. ' realidad po¡- alteración de las sust ancias, por efectos del 
tiempo o por cualquier otra circunstancia, se harán constar los 
motivos que impidan el análisll¡ o hayan podido Influir en su 
resuJ.te.do. 

Artículo tceinta Y' dos.-Los trabajos que se realicen po¡- el 
Instiwto paca los Tribunales y Juzgados serán siempre gratuitos 
y. Jos gastos de ;odo orden Que se originen serán a cargo del 
Presupuesto-del Estado 

Articulo trein'ta y tres -Los Organos jurisdiccionales, aunque 
no formen parte. de la jurisdiCQión ordinaria, podrán solici,tar 
la práctica de análisis e informes dil'ectamente del Instituto, el 
cual comunicará los resultados por el mismo procedimiento en 
que se . hub1e«'en interesado. ~ 

SECCIÓN SEGUNDA 

i: Articulo treinta y cuatro.-Como Centro Técnico de Toxico
lQgía, .el Institutc tiene encomendado el estudio de las ciencias 
tl,!1ticológ'icas, a cuyo efecto es tará al corriente de las nuevas 
~nicas de investigación llevando el censo de productos tóxi
COS que se mantendrá aotualizado con expresión de los antídotos 
y métodos de lucha y prevención toxicológica. 
· En el Instituto se realizarán de oficio y sin necesidad de 

previa autorización cuantos análisis, pruebas y experimentos 
se consideren oportunos, no sólo para la comprobación de los 
medios de lucha y prevención toxicológica. sino para la inves
tigación y comprobación de nuevos métodos. 

·Articulo trein '.a y cinco.-Asimismo actuar á como Centro <le 
.documentaclón toxicológica recogiendo y ordenando cuanta. 
información se le facilite o pUeda recabar de otros órganos 
nacionales e internacionales. tanto de carác·ter pÚblico como 
privado. 

Se formará una oiblioteca especializad<t en donde se re· 
unJrin las ·publicaclones relacionadas con la toxicología, pudien
do utilizar el sistema de intercambio de aquéllas, de adquisición 
y la aceptación de dona.ciones no condicionadas. 

Artículo treinta Y seis.-Con la autorización delMini.sterlo 
podrá admitir investigadores nacionales y ex1ra.njer:m, a.i aolo 
efecto de perfeccionar estudios y realiza¡- práoticas, pero Sin 
intervención alguna en los tr3Jbajos del Instituto que no sean 
meramente cientificos 

Articulo treint a y slete.-La organización de actos culturaJes 
de caráoter pÚblico hllibrán de ser autorizados por el Minis
terio de Justtcia. a prOipu~ del Director del Instituto, .en la. 
que se expresacá el programa, finalidad, personas intervinientes 
y demás datos que puedan interesar. 

La realización de los actos a que se refiere el ' párrafo ante
, rior para personal de la Administración de Justicia, sólo se 
prepararán a iniciat iva de la Dirección General de Justicia. 

Articulo treinJta y ocho.-Como Centro de información, co
rresponde al Instiotuto cooperar con la a.portación de SUS espe
ciales conocimiellito en la lucha Y prevenCión de las intoxica
ciones. 

Su actuación será siempre preventiva. Por ello, en el caso 
de que se hayan producido intoxicaciones, la. información re 
limttará a dac a conocer los medios para combatirlas o reme
diar~as y viniendo obligado el Instituto a poner los hechos en 
conoclmien,to del Juez de Instrucción del lugar en que aquéllos 
acaecieren. 

Articulo tremta y nueve.-No obstante lo establecido en el 
articulo anterior. el Instit uto podrá atender los trabajos que 
solictten los órganos de la Administración Pública. a cuyo efecto 
y sin pe-juicio de iniciar el tr3Joojo, habrá de obtenerse previa
mente la a.utDrización del Ministerio de Justicia, no pudiendo 
comunicar a la Entidad soliciotante los resultados, si aquélla 
no se concediere. 

Se estimará autorizado el Instituto paca realizar el kabajo 
Si el Ministerio no se opusiese a su realización en los diez dias 
siguientes al en que se formulara la consu1ta. 

Estos trabajos se entenderán siempre autor-izados con ca
rácter gl'·atutito, salvo que ocasionaren algún gasto especial 
o e~traordinario, en cuyo caso habrá de ser reintegrado de su 
importe el Instituto, a cuyo ' efecto se facilitará presupuesto 
previo al sollci.tante, cuya aceptación y compromiso de pago será 
requisito imprescindible para la realización del trsbajo. 

Articulo cuarenta.-Cuando estos trabajos consistieran en 
la práctica de análisis de objetos. sustancias o cualqUier clase 
de productos, su res·ult.a.do se referi,rá exclusivamente al Objeto 
o muestra, con la advertencia de que el infoNDe se l1mita a . 
los datos que ha podido tomar en consdderación el Instituto. 

Articulo cuarenta y uno.-La falt a de toxicidad de un pro
dueto, sustancia u Objeto sólo podrá acreditarse cuando asi se 
deduzca de su compOSición y puedan qUedar muestras en . con
servación duradera en el Instituto. Aun en estos casos deberán 
hacerse las reservas consiguientes en orden a las alteraciones 
que puedan suf·rir por el transcurso del tiempo los productos 
o sustan.cias, en orden a su toxicidad. 

Artículo cuarent a y dos.-El servicio de información toxico
lógica funcionará exclusivamente en el Departamento Central. 
Su finalidad se limita a evacuar las consul,t as que se formulen 
sobre determinación del origen de las intoxicaciones. preven
ción y antídotos adecuados. 

Articulo cuarenta y tres.-Al contes tar las consultas a que se 
hace referencia en el !M'tículo anterior, se pondrán los hechos 
y observaciones recogidas en conocimiento del Juzgado de Ins
trucción del lugar en que se hubiera prodUCido la intoxicación 
y simultáneamente se comunicará asimismo a la Jefa.tura Pro
vindal de Sanidad. 

Art ículo cuarenta y cua tro. - Este servicio de infonnaclón 
toxicológica funcionará mediante la documentación obran·te en 
el Instituto, sin que puedan utilizarse ni obtenerse datos de los 
informes relacionados con la Administración de Justicia. 

Artículo cuarenta y cinco.-Las iristrucciones para el fun
clonamiento del Servicio de Información Toxicológica en el De
p!M'tamento Central del Inst i·tuto se propondrán por el Direotor 
del Instiltuto y serán autorizad·as por el Ministerio de Justicia. 

Este servicio de información será tot alme.nte grnJtut.to. 

CAPITULO CUARTO 

Del personal al servicio del Instituto Nacional de ToxIcolocfa 

SECCIÓN PRIMERA 

Art iculo cuarenta y seis.-EI personal del Institut.o tendrA 
la consideraCión de funcionarios pÚblicos al servicio de la Ad
minisj'.ración de JustiCIa y se regirá por las normas del presente 
Reglamento, por la Ley de Personal al Servicio de la Admi
nistración de Justicia y por las <lisposiciones reglamentarias 
que en desarrollo de la misma sean aplicables según el CUe«'PO 
a. que per·tenecen 
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, Articulo cuarenta y siete.-El personal subalterno se regirá 
por las disposiciones del Cuerpo General, sin perjuicio de la 
apUcación de las reglamentaciones internas que rijan en el 
Instituto 

Articulo cuarenta y ocho.-El persona.! del Insti,tuto estal"á 
consti,tuído como funcionario de carrera por: 

a) Personal técnico facultativo del Instituto. 
b) Personal médico, que será designado de entre los que 

integran el Cuerpo Nacional de Médicos Forenses, . . ' 
c) Personal auxiliar, perteneciente al CUeillO de AUXIliares 

de la Administración de Jus ticia 
d) Personai subalterno, perteneciente al Cuerpo General 

Subalterno de la. Administración Civil del Estado. 

Articulo cuarenta y nueve.-El Ministro de Justicia podrá 
81utorizar l,a contrrutación de personal para la realización de 
estudios. proyectos, 'dictámenes y otras prest.acio~es en el Ins
tttuto, en los términos establecidos en la Legtsl8ICIón genecal de 
funcionarios al servicio de la Administración de J'IlSticia 

Artículo cincuenta.-Corresponde al Personal Técnico Facul
taJtivo del Insti,tuto de Toxicología la realiz8lCión de las ta.reas 
propias de su profesión. para la de pr.ácti~~ de anál~is, red8IC
ción de informes, trabajos de investIg8ICIOn y demas que se 
deriven del cometido del Instituto. 

Los Médicos Forenses destinados al Instttuto realizarán las 
funciones de éste en todas aquellas actividades propías de su 
profesión. . . . 

Artículo cincuenta y uno.-El personal aUXIlIar y subalterno 
tendrá a su cargo en el Instit uto las tareas que la legtsl8ICión 
general de funcionarios atribuye a los de su clase pertenecientes 
a los Cuerpos Generales 

Artículo cincuenta y dos.-Los ,funciona!ios figurarán en la 
relacIón del Cuerpo a que pertenecen. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Artículo cincuenta v tres . ....:El ingreso del personal técnico 
facultaitivo del Instituto se verificará siempre median~ .oposición 
convocada pa,ra cada especialidad por Orden del MIDlSterl0 de 
Justicia, que se pUblicará en el «Boletín Oficial del Estado». 

La oposición se ajustará a las normas del Decreto de once 
de mayo de mil ' novecientos cincuenta y siete y a los pr~eptos 
de la Ley de Procedimiento Administra,tivo de diecISIete de 
julio de mil novecientos cincuenta y ocho. 

Las condiciones de admisión a las pruebas de la oposición 
serán las siguientes: 

a) Ser español. 
b) ' Teenr cumplidos veint iún años al tiempo de la convo-

catoria. 
c) Estar en posesión del titulo de Licenciado que a ~onti-

nuación se indica para cada especialidad: 

Química: En Ciencias Químicas o Far~acia. . 
Biología: Ciencias Biológicas, FarmacIa o MedIcina. 
Anatomopatologia: En Medicina. ." . 
Crlminalistica: Ciencias Físicas, FarmaCIa, CIenCIas QuímIcas 

o Medicina. 

d) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el 
desempeño de las correspondientes funciones. 

e) No estar procesado, declarado rebelde ni sometido a 
medidas de seguridad. 

f) No haber sido separado, por s¡¡,ución disc!plina,rla, del 
servicio del Estado o de la Administración Local, ni hallarse 
inhllibiJttado para el ejercicio de funciones públiCas y no hlliber 
sido condenado por delito, con excepción de los culposos, mien
tras que no hayan obtenido la reha,bilitación. 

Artículo cincuenta. y cu!litro.-Los ejercicios de la oposición 
serán comunes para las plazas de la misma especi~lidad . En 
una misma convocllitoria podrán cubrirse plazas de dIversas es
pecialidades, con ejerCicios comunes para ellas y las especiales 
que para cada una de las distillltas se prevean en la convoca.
toria 

Articulo cincuenta. y cinCO.-Una vez pUblicada la convoca
·toria, el Ministerio de Justicia noml:>rará el Tribunal que ~a 
de Juzgar los ejercicios y que estará integrado por un MagIS
trado del Tribunal Supremo, que actuará como Presidente con 
voto de calidad para dirimir los empates que puedan produ
cirse; el Director del InstItuto Nacional de Toxi.cología y dos 
funcionarios técnicos facultaltivos del mismo y por el Jefe de I 
la Sección del Ministerio de Justicia a la que administr!litiva.
mente esté adscrito el Instituto. que aotual'á como Secretado. 

En caSo de no 'asistir .'el Presidente será sustim1do por el Di
rector del Instituto El Secretario será sustituido, en · su caso, 
por el Vocal Profesor del InSti,tuto que tenga menos antigüedad. 
El Tri.bunal no podrá funcionar sin la presencia al menos de 
cuatro de sus miembros. . 

Articulo cincuenta y seis.-La oposición constará de tres ejer
Ctc106: El pr1n'i~o, esc:rdJto, consistirá en contestar en tl'es horas, 
conlO máximo, a dos temas de un programa. general para' todas 
las especialidades, que no excederá de cincuenta. temas y Q'le 
tncluirá Qu1mlca TOXicológica, Investiga.ción Biológica. y Legis
lación. Los escritos serán leidos por los propios opositores en el 
momento que el Trlbunal determine. 

El segundo ejercic~o será oral y consistirá en contestar, en 
el tiempo máximo de una hora, ' a dos temas de un progri.UJla. 
especial para cada una de las especialidades y que no '!!Xce
derá de cincuenta temas. 

Todos 105 programes se publicarán en el «Boletin Oficial 
del Estado». 

El tercer ejercicio será práctiCO y consistirá en la resolución 
de un caso que proponga el Tribunal, según la especialidad y 
la redacción del informe correspondiente con el resultado obte
nido, su estudio y conclusiones forenses. pudiendo utilizar los 
oposttores cuantos Ji.bros, alPuntes o medios de investigación 
consideren convenientes. La duración de este ejercicio la de
termina,rá el Tribunal en cada caso. 

Articulo cincuenta y siete.-Para cada ejercicio hrubrá un 
solo llamamiento considerándose decaidos de su derecho a los 
opositores que no se presentaren a 8ICtuar cuando fueren na.-
madoo. ' 

Entre la convoca,toria y el comienzo de los ejercicios deberá 
mediÍar un plazo no inferior a tres meses ni' superior a seis. 

Ar·ticulo cincuenta y ocho.-Terminado el acto de cada día, 
el Tribunal votará en sesión secreta la aprobación o desapro
bación de los opositores que hayan 8ICtuadO. Después de esta 
votación se ca.tilicará a los aprobados. a cuyo efecto cada 
miembro del Tri.buual podrá conceder hasta un máximo de cinco 
pun'tos por cada uno de los temas del primero y segundo ejer
cicios y hasta. un máXlIDO de diez puntos nara el ejercicio ter
cero. El número de puntos obtenidos en cada ejerciciO por el 
oposi,tor dividido por el número de votantes. consti,tuirá la pun
tuación calificadora del ejerciCiO La suma de las puntuaciones 
de los ejercicios de cada oposItor será la calificación del oposi
tor en la opOSición. 

Articulo cia:Icuenta y nueve.-Finalizada la oposieión, el Tri
bunal hará la propuesta de los aprobados por el orden que 
determina la puntu8lCión obtenida por cada uno de ellos y para 
cada eSpecialidad por separado sin que pueda proponer mayor 
número del señalado para cada una de ellas en la convoca--
toria ' 

Articulo sesenta.-Los opositores propuestos por el Tribunal 
aportará-n an·te el Ministerio, dentro de los treil!1ta dias siguien
tes a la pUblicación en el «Boletín Oficial del Estado» de la 
alProbación de la propuesta, los documentos acreditaitivos de las 
condic:-ones requeridas y requisitos exigidos en la convocaitoria .. 

Quienes dentro del 'plazo indicado, y salvo caso de fuerza 
mayor, no presentaran la documentación, no podrán ser nom
brados y quedarán sin efecto sus actuaéiones, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que 1mb~en podido incurrir. 

En estos casos, P: Ministerio requerirá el Tribunal para que 
formule propuesTa si procediere. en favor del opOSit or aprobado 
que excediera del número de plazas convocadas de la especia
lidad o, excepcionalmente, de la otra. La propuesta, en su casoll' 
seguirá la tramitación indicada. 

SECCIÓN TERCERA 

A,rUculo sesenta y uno -La plantilla orgánica del Insti,~uUi 
ha,brá de ajustarse a ¡'as necesidades de los servicios. para !d' 
cual' será revisada cada .cuatro a.ños por el Ministerio de Jus
ticia. y potesta,tivamente Clllda dos, teniendo en cuenta los 
principios de productividad . racionalización y mejor organiza
ción del trabajo y aitendidas las técnicas nuevas que puedan 
surgir y los medios de investigación que el progreso científico 
ofrezca. 

El Instituto propo!!1drá su plantilla orgÍí.mca en la que se 
relacionarán los pUt'.500S de trabajo. Su aprObación, así como 
las modificaciones, corresponde al Gobierno : a propuesta del 
Ministerio de Justicia. y se pUblicarán en el «Boletín Oficial dpl 
Estado». 

SECCIÓN CUARTA 

Ar>ticulo sesenta y dos,-Al frente de cada Departamento ha-
brá un Jefe. El Jefe del Departamento Central será Director del 
Insti'tuto. 
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Las vacantes de Jefes de DeplM'tamento . se asunürán por el 
Profesor más antiguo del mismo hasta que se provea la plaza 
en la forma prevista en este Reglamento .. 

Artículo sesenta y tres.-Las vacantes de Pl:ofesor se cubrirán 
por concurso entre 1<» de la misma especialidad y se designal:á 
el más antiguo de los concursantes. De no existir solicitantes 
o no reuniendo éstos las cOlIldiciones requeridas, la vacante se 
cubrirá por oposición. 

Ar,tículo sesenta y ·cuatro.-Las vacantes de Jefes de Depar
tamento se cubrirán por concurso de entre los funciolla4"los téc
rucos facultativos del Instituto, teniendo en cuenta, conjunta
mente. el tiempo de servicios efectivos, los méritos cientificos y. 
en especial, los contraidos al servicio del Instituto. Será preciso 
pal:a concurrir a estos puestos tener a¡probada la asignatura de 
Medicina Legal. 

La valoración conjunta de las circoostancias se hará con
forme a las normas que el Ministerio de Justicia determine. El! 
Director del Inst,ituto será de libre nombramiento del Ministro 
entre los Jefes de Departamento o funcionarios técnicos facul
t3itivos del Instituto que reúnan las cOlIldiciones requeridas para 
ser Jefe de Departamento. 

Articulo Sesenta y ~inco.-Las designaciones de los Médicos 
Forenses al servicio del Instituto se harán por la DirecciM 
General de Justicia, 3itendiendo a las circ'unstancias que pue
dan concurrir en cada caso. 

SECCIÓN QUINTA 

.Al'Iticu:l.o sesenta y seis.-E¡ Director tendrá los deberes y 
facultades siguientes: 

Primero.--Ostental: la representación del Institú,to en el te
rritorio nacional, pudiendo delegar, cuando lo considere oportuno. 
en el funcionario más idÓIleo. conforme a la misión que se haya 
de cumpHr. Esta representación no alcanza p3ira la celebra
ción de aquellos contratos en que la legisla('!ón general sobre 
contratos del Estado exige una delegación especial 

Segundo.-El gobierno y régimen interior del Instiltuto en 
todas sus Secciones. 

Tercero.-Gumplk y vela.r por que se cumplan las disposiCiones 
del presente Decreto y las órdenes de la Superiorid3id. 

Cuarto.-Coordinar la actividad de las Secciones. 
Quinrto.-Fomenta,r las inici!lltivas J)a4:a mayor eficacia de 

la labor del Instiituto. 
Sexto.-Redactar y elevar al Ministerio de Justicia la Me

moria anu!lll del Instituto. comprensiva del tr3ibajo de todas 
las Secciones. 

Sép,timo.-Mantener relaciones con Organismos similal:es ex
tranjeros, especialmente intercambios de experiencias y pu
blicaciones. 

Octavo.-Firmal:, junto con los Profesores o Profesor que 
los hayan efectuado, los informes emitidos por la Sección 
Central. 

Noveno.--Organiza.r al menos una reunión anual con los 
Jefes de" las Secciones para estudiar cuestiones de interés ~ 
mún, unificar criterios y técnicas, etc. 

Décimo.-La inspección periódica de los Depal:tameIlltos de 
Barcelona y Sevilla. a cuyo efecto deberá realizar los nece
sarios desplazamient os 

Articulo sesenta y siete.-Son debéres y fa.cultades de los 
Jefes de Departamento: 

Pil"Ó.mero.-Los mdicados paa-a el Director, pero referidos 
al DeplM'tamento cUYll, Jef!lltur·a osten.tan. a sus servicios y a 
.su territorio. 

Segundo.-Tramitar por medio del Director cua.ntas soli
citudes y consult as eleve al Ministerio de Justicia, a excep
ción de las quejas contra la actuación de aquél. 

Tercero.-Remitir al Depar'tamento Central la Memoria 
anual de la Sección. 

Cuarto.-Reunirse periódicamente con lOS Profesores de la 
Sección pa¡:a estudiar los asuntos comunes de Ia misma. 

. ! 

i\l'Itic·ulo sesenta y ocho.-Son deberes y facul,tades de los 
Profesores: 

Primero.-Cumplir las órdenes del Jefe del Departamen.to. 
Segundo.-La realización con la máxima di.Jigencia de los 

trabajos de su especialidad que le sean encomend3idos. 
Tercero.-Colaborar con los demás Profesores del Departa

men'iO cuando las circunstancias lo reqUieran, asi como sus-

tituirse mutuamente en casos de ausencia enfermedad o va
caIlIte. 

Cuarto.-Redactar y fInnac los informes de 101!1 tl'a.baJOI 
realizados 

Quinrto.-.As1st1r a. las reuniones periódicas coa el Jefe del 
Departamento 

Articulo sesenta y nueve.-Los Médicos Forenses destinados 
en los Departamentos tendrán los deberes y facu~tJades de loe 
Profesores del mismo. 

DISPOSIOIONES FINALES 

Prlmera.-Quedan derogados el Decreto de . diez de Julio 
de mil novecientos treinta J cinco y Ordenes de cinco de di. 
ciembre de mil novecientos treinta y uno, veintiocho de octubre 
y treinta de diciembre de mil novecientos trelnita y cinco. 

Segunda..-La reorganización a que se refiere el presente 
Decreto no supondrá aumenta de gastos. 

Así lo dispongo por el presente Decreto, d3ido en Madr1d 
a trece de julio de mil novecientos sesenta y sie~ 

El MInIstro de JustIcIa, 
ANTONIO MARIA ORIOL Y URQUIJO 

FRANCISCO F'RAJNCO 

MINISTERIO DE HACIENDA 

ORDEN de 21 de junio de 1967 por la que se aclara 
que el caucho regenerado debe considerarse in
clv.ído entre los productos afectados por el aparta
do cuarto de las excepciones y bonificaciones a la 
tarifa general 2.1.1 de la Tasa 26.05, «Derechos al>
vencionales de los funcionarios de Aduanas». 

Ilustrisimo señor: 

Con el fin de evitar el desajuste originada por la falta de 
total correspondencia entre los prodUctos clasificados en la 
partida 1.492 del an,terior Arancel, eru:.re otr3iS, y los ta4"ifados 
en la 40.08 del actual, se promulgó la Orden de este Depar
tamento de 2 de julio de 196'5 (<<Boletin Oficial del Estado» 
del 14) en la que se detallaban concretamente los que deberian 
considerarse incluidos exclusiva..'llente a efectos de liquidación 
de la tasa 26.05. «Derechos obvencionales de loS funcionarios 
de Aduanas»; en el apartado cuarto de las «Excepciones y 
bonificaciones a la tasa general 2.1.1» de la mencionada tasa 
regulada por el Decreto número 4299/ 1964, de 17 de diciembre. 

Los productos detallados en la mencionada Orden ministe
rial que haibrían de beneficiarse de dicha excepción, lo fueron 
por el hecho de hallaa-se enumerados en el repertorio oficial, 
ediltado para la acertada aplicación del antiguo Arancel. como 
comprendidos en la P3irtida 1.492 del mismo, que era la bene- . 
Hciada de la excepción de referencia. 

Habida cuenta de que el caucho regenerado se halllliba In
cluído entre los productos que tribut31ban por la partida 1.400 
del antffior Arancel de Aduanas, aun cuando no se hallase com
prendido entre los enumerados en el repertorio oficial, circuns
tanCia ésta que no puede estimarse justificativa para excluirle 
de los beneficios otorg3Idos a los mismos, máxime teniendo en 
cuenta que en la adver'tencia prelimin3ir de dicho repertoriO se 
ha.ce constar de modo expresa que s610 comprende los «artícu
los que más común y frecuentemente se impor,tan». 

Este Ministerio, de conformid3Id con 10 propuesto por V. l. y 
haciendo . uso de la facultad que le otorga el articulo 18 de la 
Ley General Tributaria, ha acord3ido aclarar que, a los solos 
efectos de liquidación y exacción de la tasa 26.05. «Derechos 
obvencionales de los f.uncionarios de Aduanas». se considere 
incluido al caucho regener3ido entre los productos alect3idos por 
las excepciones y bonificaciones a la tar ifa general 2.1.1, en 
su ap!llrtado CUal:to. <!Caucho de la partida 4Ú.<Hb , publicada 
como aneja al Decreto número 4299/ 1964, antes ci,tacto. 

Lo digo a V. I. pal:a su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l . muchos afios. 
.M3idrid, 21 de junio de 1967.-.P. D., Luis Valero. 

Ilmo. Sr. Director general de Aduanas. 


